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MINISTERIO DB ULTRAMAR.—Núm. 666.—Excmo. 
Sr,—Viata la carta oficial de V. E. n o 4.149 
de 20 de Octubre del tño próximo pasado y los 
expedientes que á la misma acompañan relativa á 
los derechos y multa impuesta á los Sres, T i lN 
son Hermann y C.a por importación en la Aduana 
de Manila de artículos de producción y procedencia 
nacional. 

Resultando: que la Administración de la Aduana 
de Manila fundándose en que reiultaba eyiden-
ciado que las mercancías despacbadas con nota des 
clárate ría núm 2.410194 eran distintas de loa ex
portados de Barcelona con la factura, base de 
dicho despache; en que los consignatarios se se
pararon al ledactar aquella nota de lo expresado 
en el manifiesto y conocimiento de embarque; y en 
que calificadas por el vista que hizo el despache como 
extrae geras las mercancías á que se refiere la nota 
en cuestión no pudieron demostrar los interesados 
su fabricación nacional toda vez que el certificado 
de origen que presentaron carecía de todas las 
condiciones reglamentarias para poder ser consi
derado con validez hallándose expedido precisa
mente por el remitente de las mercancías sin auto
rización para ello y sin consignar como está man
dado á los fabricas tes y sus domicilios; confirmó la 
exención de derechos y multa impuesta con arre
glo al art. 68 y caso 5,o del art. 169 de las or
denanzas elevando á cinco los derechos según el 
caso 8.0 del art, I75 de las mismas ordenar zas 
y teniendo ademas, en cuenta, que un saludable 
rigor habria de Influir poderosamente para que no 
se repitieran hechos que tanto perjuicio pueden 
ocasionar á los intereses del Estado y á la indus
tria manufacturera peninsular. 

Resultando; que habiéndose alzado los consigna
tarios Tillson Hermann y C.a de la providencia 
anterior por la qae se Ies obligaba á pagar entre 
derechos y multas la cantidad de pís. 30.156<57 
para ante la Intendencia general de Hacienda, 
ídndándose,- Primero; En la falta de forma sacra» 
mental qne en ella se nota por no designar la per
sonalidad á quien se condena. 

Segundo. En que la providencia se basa princi • 
pálmente en el caso 8.0 del art. 175 de las or
denanzas que se refiere al Comercio de cabotage 
mientras que el caso que se ventila es del co
mercio de altura: Tercero. En que habiendo ac« 
tuado el vista que verificó el aforo como Contas 
uor de la Aduana en la fiscalización del expe
diente que origina el recurso no puede haber 
imparcialidad en el informe del Contador y; Cuarto. 
En una serie de razones eo que tomando por base 
lc« informes de la Sección de Vistas y Contaduría 
de la Aduana, se quiere demostrar que la mer^ 
caricia es nacional y que no puede exigírsele res«» 

- Í^Bíb i l id íd cirguna á j o s consigestarios por ha

ber declarado la verdad según te manifestó en el 
reconocimiento. 

Resultando: que la Intendencia general de Ha
cienda por Decreto de 12 de Febrero de 1895 
dispuso que se uniesen al expediente en copla 
certificada ó en su original la factura de expor
tación y conocimiento de embarque del despacho 
objeto de la reclamación, cuyo trámite quedó 
cumplido por la Administración de la Aduana con 
fecha de igual mea y año. 

Resultando: que por Decreto del referido Centro 
directivo de Hacienda se dispuso que la Admi
nistración de la Aduana de Manila manifestase si 
ha sido ó no práctica seguida por aquella oficina, 
tomar ó no en consideración para la imposición 
de penalidad las diferencias encontradas en los 
despachos de mercancías nacionales declaradas de 
conformidad con el resultado del aforo, pero no 
conformes en la declaración y reconocimiento en 
cuanto á las mercancías, con el manifiesto, co
nocimiento y factura de exportación correspon
dientes; informando el Administrador de la 
Aduana, separándose en parte de las opiniones 
sustentadas por la Fección de Vistas y Contadu
ría, en el sentido de que: l .o el despacho de 
los artículos nacionales debe verificarse coa igua
les requisitos que el de las mercancías extrange-
ras según el artículo 70 de las ordenanzas: 2.0 
en que no debe suponerse suficientemente casti
gado al Consignatario de una mercancía nacio
nal con la aplicación á esta de los derechos del 
arancel de las similares extraogeraa si en el des
pacho falta alguno de los requisitos exigidos por 
los párrafos l.o y 2.0 de la Regla 3.a del ar
tículo 68: 3.o que en muchos casos la penalidad 
será ilusoria para el Tesoro, sobre todo cuando 
aquella consista en el importe de dobles derechos 
puesto que la mercancía disfruta de franquicia por 
llenar todos los requisitos exigidos por el artículo 
4.o del arancel y el 68 de las ordenanzas, de
biendo procurarse el oportuno remedio para que 
no resulte letra muerta el espíritu de las orde
nanzas en este punto: 4.0 que á las infracciones 
cometidas en el comercio de importación de pro* 
ductos nacionales debe aplicárseles los preceptos 
de los artículos 168, 169, 173 y 174, y nunca 
como opina la Sección de Vistas el caso 8.0 ni 
ningún otro del art. 175 y 5.0 qae en el caso 
objeto del expediente no debe aplicarse la pena
lidad de los casos 3.o y 4.0 del art. 169 de las 
ordenar zas, como opina la Sección de Vistas por
que se trata de diferencia de calidad entre la de
claración y lo consignado en el manifiesto, en el 
oonooimiento y en la factura respectiva cuando 
aquella se halla conforme oon el contenido de 
los bultos ó cargamentos á cuya diferencia solo 
cabe aplicar la penalidad que señala el caio 
5.0 del art. 169 de aquellas cuando se trate de 
petróleos alcoholes ó tejidos, pues tratándose de 
otra clase de mercancías no debe aplicárseles pe
nalidad ninguna, sino exigirles los correspon

dientes derechos de arancel) por disconformidad de 
la factura oon el resultado del despacho. 

Resultando: que, la Intendencia de Hacienda 
por Decreto de 29 de Octubre de 1S95 ad
mitió el recurso de alzado interpuesto por los 
Señores Tillson Hermann y Compañía refor« 
mando el fallo de la Aduana y disponiendo la 
imposición de una multa de pesos 4o á lo» 
recurrentes por las ocho cijas que resultaron 
de paraguas concediéndole un ¡plazo de 4 meses 
contados desde el d a siguiente al de la notifi
cación de aquel decreto para la presentación de 
un certificado librado por la Aduana de Barce
lona que salve la disconformidad entre la fac
tura de exportación y la nota declaratoria y en 
el que conste que son de producción nacional 
las mercancías despachadas por los Señores Tillson 
Hermann y Compañía pero exigiendo préviamente 
á la referida concesión una garantía personal á 
satisfacción del Administrador de la Aduana de 
Manila para reiponder en caso necesario del pago 
de los derechos arancelarios correspondientes; y 
advirtiendo á los interesados que de no confor* 
marse con la resolución podían interponer recurso 
contencioso^administrativo en el plazo legal. Las 
razones que fundamentalmente tuvo en cuenta la 
Intendencia general de Hacienda para dictar su 
decreto de 29 de Octubre de 1895 fueron: 1.0 que 
no es aplicable al caso el precepto contenido en 
el caso 8.0 del artículo 175 de las ordenanzas 
por los términos en que se halla concebido el 
105 y porque aquel se halla virtualmente dero
gado por el art, 2.o del Real Decreto de 22 de 
Diciembre de 1892: 3.o que la conformidad entre 
lo declarado por el consignatario y el resultado 
del reconocimiento aleja toda supoaicióa de i n 
tento de fraude, ajustándose aquel á sus fac
turas y que aun cuando existe disconformidad 
con lo que aparece en el manifiesto, conocimiento 
y facturas de exportación, como las mercancías 
de que se trata han venido documentadas ofi
cialmente con todos ios requisitos legales, no 
basta la disparidad encontrada para hacer la 
afirmación de que las mercancías declaradas sean 
extrangeras pues seria presumir un encadena
miento de circunstancias inverosímiles y despres-4 
tigiosas en alto grado para los funcionarios de 
Aduanas y fuerza de Carabineros de la Penín
sula, ded ocio adose de esa misma disconformidad 
la buena fé que ha habido en este asunto, toda 
vez que la Aduana de Barcelona pudo muy bien 
expresar en la factura el verdadero contenido 
de los bultos con toda impunidad ai se trataba 
de delito ó falta y el no expresarlo asi obedece 
al fin de abreviar trabajo englobando en un 
solo clasificado mercancías de prodaccióa nacional 
y debiendo existir otras causas distintas de las 
que se presumen en los informes emitidos en e l 
expediente respectivo y en la providencia r e 
currida: 3.o que es digno de tenerse en cuenta 
el fundamento alegado por lo i recurrentes de que 
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ha sido y ei práctica seguida el co imponei 
penalidad alguna en casos análogos ai de que 
«e trata puesto que ni en la Inteadenoia exiitea 
expedientes de la índole de este ni deben tam« 
poco existir en la Aduana, pues en caso contrario 
lo habría manisfeatado dicha Administración al 
contestar en 35 de Ootubre al cñcio de la In* 
tendencia de i 7 de Septiembre y como es sa
bida la ícecuenoia con que ocurren estos casos, 
razones de poderosa equidad aconsejan se observe 
ahora el mismo procedimiento sino existieren mo
tivos legales de exención de penalidad, cuales son 
los de no estar prevista en las ordenanzas la disi 
oonformidad encontrada sino para el efecto de la 
exención de derechos arancelarios en virtud del 
párrafo 2.o caso 2.o de la regla 3.a del art. 68 
por no coincidir la factura con la declaración 
y reconocimiento, procediendo, además la pena
lidad señaiada en el caso 5.o del art. 169 por 
las ocho cajas declaradas en el maniñesto como 
tegidos y que resultaron contener paraguas, cuya 
penalidad no debe ser el máximun por que no 
existe realmente indicio de fraude: y 4.o que 
no puede redundar en perjuicio de los recia^ 
mantés la circunstancia de que la Aduana no 
haya concedido valor al certificado de origen 
que aparece en el expediente, porque con pos
terioridad presentaron los Sres. Tilison Hermano 
en la Intendencia con fecha 29 de Noviembre 
de 1894 dicho documento librado por la Aduana 
de Barcelona en 4 de Julio del mismo año, que 
<ronfircDa el criterio anteriormente sustentado; y 
por que siempre que se han presentado al despacho 
mercancías documentadas como nacionales, sin 
certificado de orfgen, se ha concedido un plazo 
prudencial y prórroga del mismo para llenar 
dicho requisito, á cuya concesión se dló por 
3a lotendencia carácter general en decreto de 
16 de Agosto de i895, debiendo seguirse este 
criterio ea el incidente que se ventila para que 
la disconformidad que resulta se salve, sí procede, 
por la Aduana de Barcelona, pero exigiendo 
préviameate, la debida garantía personal de pago 
de los derechos por si no pudiera salvarse 
aquella. 

Resultando, que segón minuta rubricada de 
un oficio que aparece en el expediente la Inten" 
denoia general de Hacienda se éirigió á la Admi 
nistraoión de la Aduana de Bircelona, con fecha 9 
«le Diciembre de 1895, exponiendo que ocurrí* 
con frecuencia que al verifiaar el despacho de 
mercancías llegadas á Manila procedentes de 
Barcelona y documentadas oficialmente con 
todos ios requisitos legales aparecía confor
midad entre la declaración del consignatario 
y el reconocimiento, ajustándose los intere
sados á sus facturas comerciales, pero exis 
tiendo disconformidad con lo consignado en el 
manifiesto y factura de exportación correspon
diente de la Aduana respectiva de la Península, 
que en atención á las circunstancias que conou-
zren en estos casos la Aduana de Manila había 
seguido la práctica de no imponer penalidad por 
dicha disconformidad, habiendo procedido, sin em
bargo, por excepción ea dos ó tres casos á la for
mación de expediente para exigir las responsabi
lidades oportunas en virtud del caso 2.o de la re* 
gla 3.a del art. 68 de las ordenanzas y por f Uta 
de algunos de los requisitos prevenidos en los ca
aos l.o y 2.0 de dicho artícalo; que la Intenden> 
oia considerando que la conformidad entre lo decla
rado y el reconocimiento aleja toda suposición de 
intento de fraude por que, además, y ann exis
tiendo la disconformidad de que se trata las mer
cancías importadas en tales condiciones se hallan 
documentadas oficialmente con todos los requisitos 
legales para considerarlas como de producción na-
donal, por cuya razón había resuelto el expe
diente de la reclamación de los Sres. Tilison Her
mán n, exponiendo los distintos puntos de tal re« 
solución: y que en virtud de tales antecedentes y 
con el fin de no cansar perjuicio al Comercio y 

couoiliar en lo posible sui intaréies coa los del 
Estado se dirigía á la mencionada Aiaaaa para 
que le minisfastase cuanto hubiere sobre el parti
cular con objeto de aclarar las dudis que puedan 
ocurrir en estos casos y evitar que en los sucesi
vos sa incoen expedientes de esta naturaleza si 
en efecto existiereu razones poderosas corasí an
dadamente se ha supuesto que justifiquen la dis
conformidad de que se ha hecho mérito. 

Resultando: que con fecha 13 de Marzo de 1896 
contestó el Administrador de la Aduana de B i r 
celona á la anterior comunicación manifestando qie 
las facturas que en aquella Aduana presentan ios 
exportadores son siempre conformes con los cono
cimientos de embarque, pero que estos documen* 
tos no expresan sienpre el verdadero contenido 
en raz^n á que de este mod j el comercio se pro
porciona una economía en el trasporte segú 1 la 
olasifnaciÓQ que para el cobro de flatos tiene esta* 
bleoidala Compañía Trasatlántica, siendo en todo 
caso indudable la producción nacional de las mer
cancías embarcadas debié idose advertir que los re
conocimientos de los bultos al embarque se ha
cen en aquala Aduana coa ligarezi por no ofre
cer interés á la renta y que las deohraciones es
tampadas en las facturas de exportación son ha
chas bajo la palabra honrada del oomarclaute ex
portador. 

Resultando: que por decreto de la Intendencia 
general de Hacienda da 17 de Abril del mismo 
añ i de I895 se mandó trasladar aquella comunica
ción á la Aduana de Manila para su conocimiento 
y efectos consiguientes y con el fia de que en 
vista de los términos de la misma procediere á la 
resolución de los expedientes relacionados con los 
extremos que en dicha comunicación se aclaran, 
apareciendo sobre raspado la cifra 7 de la fecha 
de este decreto y sin unir con la palabra Manila el 
fólio anterior con aquel donde el deoreto referido, sa 
estampa: 

Besultando: que el cumplimiento de aquel de
creto ó sea traslado á la Aduana aparece en una 
minuta rubricada de íeoha 16 de Abril extendida 
en una hoja suelta glosada daatro del pliego que 
contiene el decreto referido. 

Resultando: que con fecha 17 de Febrero de 
1896 los Sres. Tilison Hermann y C.a solicitaron 
que se les concediese una prórroga del tiempo que 
la Intendencia de Hacienda considerase pruden
cial para presentar el certificado que se les exíjía 
por el decreto de 29 de Octubre de 1695, cuya 
prórroga les fué concedida por decreto de 20 de 
Marzo, y por el tiempo de cuatro meses trasladán
dose á la Aduana en la misma fecha para los efectos 
oportunos. 

Resultando: que con fecha 5 da Mayo de 1896 
el Negociado respectivo de la Intendencia presentó 
una propuesta en la cual, después de manifestar que 
el Negociado creía exp'icada por la comunioación 
del Adminiitrador de ia Aduana de Btrcelona de 
13 de Marzo, la difdrencia que aptreció en la 
nota declaratoria de los Sres. Tilison H^rmaau y 
C.a y juitificada la procedencia naoional de las man 
cancias consigiadss ea dicha nott, opinaba que 
debía relevarse á aquellos Sres. de la presentación 
del certificado de refarencia y portante déla ga
rantía personal que debieron prestar en virtud del 
decreto de 25 de Oatubre d i 1895, 'om cuya pro
puesta se conformó ia Sección y la luteudancia; 
dictándose en su consecuencia el decreto de 11 de 
igual mes de Mayo que se trasladó en el mismo 
día á la Aduana. 

Resultando; que el Administrador de esta dis
puso por providencia del 16 que se sirviere infir
mar la Contaduría de aquella Administración, la 
cual con fdcha 30 de íiayo, informó que entendía 
podía el Administrador acordar se rectificara U 
liquidación de los derechos arancelarios que se re
conocieron en primer término, á las mercancías 
de que trata el expediente; que sa exija el pigo 
de la multa de pfs. 40 impuesta y que después se 
cancele la garantía prestada; sin que aparezca nin

guna otra diligencia ni acuerdo en el expadie^ 
de la Aduana. 

Considerando: que ouaud) l o i capitanes de I0¡ 
buques tanto del comeroío nacioaal cima del ck 
mercio extranjero redactan los madfisstos de OOQ, 
fjrmidad con io qus arrojan los coaocimientos ^ 
embarque, y los cansigaatarios de las mercancíj 
hacen la declaración da las mismas en consonanH 
cía con lo que resulta de los reconocimientos prac. 
ticadoa en ia Alaaaa, no hay ea laj ordeaaasat 
penalidad pira un 13 y pira otros porjue h m dv 
clarado de conforoiiiad con lo que las mimai 1^ 
exijan; sin otras ex^epolonea qu) las C)nsigaa( 
ea los párrafos 5.o da loa att. 167 y 169 de U, 
mismas. 

Considerando: qu? no es legal hicer aplioaciéu 
al mismo tiempo del art. 6S y del cato 8.0 del 
arí. 175, puesto que con arreglo al l .o daban ion 
ponerse derechos de araacel á las marcancías m. 
cionales cuando no reúnen los requisitos que aquel 
artículo determina; y conforme al 2.o se aplica UQJ 
pena á la mercanoía extrangera que pretende pJ 
sar por nacional. 

Considerando: qua la expresión da ctejido pnntol 
m^día algodón de 15 hilos» que se usa en la fad 
tura da exportaoióa de la Aduana de Bircelon» 
como contenido de los bultos manifestados en la 
misma no existe en la nomenclatura del arancel 
de la Península ni en su Repertorio y que esti 
circunstancia no está por coapleto y con toda 
claridad prevista ea el art. 68 de las ordenanza 
el cual parece referirse mas á la omisión del coa-
tenido que á la mi la deolaraoión del mismo. 

^Considerando: qne la costumbre tolerada perlas 
oficinal de Hicieada de Filipinas de conceder | 
admitir certificaciones de nacionalidad de las mer
cancías españolas que se importen ea el Archipiér 
lago sin cumplir todos los requisitos que deteN 
minan el art. 4.o del Real Decreto de 7 de Enero 
de 1S91 y el art. 63 de las ordenanzas vigentes 
se opone el expíritu y fin de acuellas disposicio
nes que praoaptúin el pago de derechos de las re
feridas mercancías siendo españolas. 

Considerando: que la justifioaoión de nacionali
dad de las mercancías españolas solamente debe] 
ser admisible cuando la Administración las conaH 
dere como extrangeras a ú i cuando reúnan los ra l 
quisitos determinados en los preceptos anteriorl 
mente expuestos, por que puede ex stir U concur-l 
renda de las dos circunstancias, esto es, la de ser 
la msrcancía extnngera y llevar toda la doonmen-l 
taci6n que se ex ja para la nacional, en yisti de 
lo manifestado por el Alm'nistradar de la Aduaml 
de Barcelona en su oñoio de 13 deMsrz} de 1896.1 

Considerando: que el hecho alegado por este 
funcionario de que los Comerciantes no declaran l i | 
verdad en las facturas ó pMizu de exportaoión panl 
obtener una ecooonra en el precio de los fietesl 
por la Compañía Trasatlántica, no es argumentsl 
legi l ni racioial que permita la continuación d) 
un abuso que afeoU ostensiblemente á la reatft 
de Aduanas en la Peníisula y ea Filipinas. 

Considerando: que de repetirse los casos con" 
el presente resulurU en la Estadística del conso
cio de la Península que han salido mercancías ns-
clónales que no han entrado en el Archipiélago, 
y en cambio, en la Estadística de este aparecerán 
como nacionales productos importados cuya el 
porsaoiou no consta en ningú 1 puerto de Espaft 
dando de este modo á las balanzas nnrcintiie* 
una falta da exactitud cuya consecu9ncla á prí' 
mera vista es la de supoaer la existencia da fraaáfl 
amparados por las exenciones ú otros benefioiofl» 
los productos españdes. 

Considerando que tanto por la declaración he' 
cha por el Ad^aistrador de la Aduana de Bit4 
celona en la Comunicación citada cuanto por * 
hecho repetido de existir diferencias entre el coi1' 
tenido de las facturas ó pólizas de exportaoión ¿d 
la Aduana de Barcelona y el resultado de los reC' 
nocimientos en la de Manila se dedoce el hecho d6 
que si no ea todos, en auohos casos no se reo^ 
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los 

005, 

Ú6n 

ooen ea la primera las mercancías naciónalei 
áestinadai á Filipiaas y, además, como ocurre en 

l caso presente, parece que tampoco se examinan 
las fíCturaa referidas pues solo asi se comprende 

ae haya la Adaan'* aceptado una nomenclatura 
arancelaria de mercancías, que no existe en la 
pggíaauU, ni en ninguna de las provincias de Ul-
tramstf todo lo cual está en ooatradiccióu con lo 
qae determinan los casos 2.0 y 10.0 del art. 144 
¿Q ías ordenanzas de Aduanas de la Peníasula 
cuestas ea vigor por el Real Decreto de 1S de 
Noviembre da 1884, cuyas ordenanzas regían en 
la éoooa en que se verificó la exportación de las 
mercancías objeto de este expediente. 

Considerando: que en atención á los cuidados que 
exigen el Tesoro de Filipiüas que es también Te 
soro del Estado, la exactitud de las Estadísticas 
mercantiles, la moralidad de la^Administracióa pú
blica y la producción nacional, se hace preciso 
adoptar 1*8 medidas necesarias para precaver la 
xeoetición de estas diferencias entre el contenido 
de las facturas de exportación de las Aduanas 
peninsulares coa las notas declaratorias y resultado 
dalos reconocimientos en I*s del Arch-piélago, y 
oaio de que se repitieran reprimirlas pronta y 
enérgicamente. 

Considerando: que según los artículos 178 y 
185 de las ordenanzas de Aduanas de Filipinas, 
las resoluciones de la Intendencia general de Ha
cienda, causan estado y son apelables ante la via 
contenciosa-admioistrativa solamente en el prooe* 
dimiento administrativo para la imposición de mul
tas por faltas y por* delitos; y conforme al artículo 
¿ i i de las mismas ordenanzas, de las Instrucoio 
nes, reglamentos y disposiciones que dicte la reíe» 
lida intendencia para la aplicación de aquellas debe 
dar cuenta al Ministerio de Ultramar. 

Considerando: que aun en los casos de los artí
culos 178 y 185 referidos, en que causan estado 
los acuerdos del Intendente, este Ministerio debe 
tener exacta y pronta noticia de los mismos no 
solamente para ejercer las facultades de alta ins-
pecoiói que le están encomendadas, sino para 
hacer uso si la considera conveliente de su facul
tad de acudir á la via contencíosa-administrativa 
contra lo» decretos de aquel Centro Directivo. 

Considerando: que no aparece explicado en el 
expediente formado por la latendencia general qua 
el Decreto que lleva la fecha de 17 de Abr i l 
de 1895 tenga sobreraspado la cifra 7, y que el 
•traslado de este decreto aparezoa comuniCido el 
dia anterior ó sea el 16 de igual mas y añ), como 
tampoco resulta justificado en el expediente de la 
Aduana la falta de este traslado y los acuerdos 
qae diotára aquella Administración ea virtud de 
la órdea que recibiera, ni consta porque la men^ 
«iooada dependencia dejó de oumplimantar el úl
timo decreto de la lateodencia fecha 5 de Mayo 
de 1896: S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre 
ta Reina Regente del Eeino se ha servido disponer; 
i.o Qieda prohibida !a concesión de plazos para la 
presentacióa de certificados de origen ó cualquier 
otro justificante de nacionalidad para las mercan* 
cías nacionales cuyo despacho en las Aduanas de 
filipinas no se presente coa todos los requisitos 
que preceptúan el art. 4,o del Real Decreto de 7 
de Enero da 1891 y el 68 de las ordenanzas de 
Aduanas. 2.0 Cuando las mercancías nacionales 
«aportadas ea el Archipiélago no estén comprén
delas ea las dlsposioiones anteriores pagarán los 
jlerechos de arancel, recargos y anexos á que se 
«alien sujetas las mercancías extrangeras, aunque 
«e demiestre su origen nacional. 3.0 La diferen-
'̂a en calidad y en la cantidad cuando exeda 
81 5 P § , entre lo declarado en las facturas de 
jPortacifo de las Aduanas de origen y el re-

«'utado del reconocimiento en las de destino del 
Archipiélago, se considerará como falta de uno 
/ ^8 requisitos enumerados ea el Real Decreto 
OH de E9Deí0 r6^1"^0 7 ea el art. 68 de las 

aenanzas y producirá el efecto de que la mer-
aoia aunque sea nacional satisfaga los derechos 

de arancel, recargos y anexos de las mercancías 
extrangeras por lo qae arroje el reoonocimiento 
y sin que se admita en ningua caso para los efec
tos de liqaidaaióa y pago la ex3epción da que el 
producto de que se trata es nacional. 

4.0 L*8 Aduauas del Archipiélago, en cuanto 
noten las difereac as expu^stai, dirán cusita ín< 
mediata y circunátancitda de ellas á la latendan-
cia general de Hicienda, la cual & su vez, por 
el primar correo, lo coiiaaÍ3«rá al Ministerio de 
Uitramir por conduoto del Gbberaador gaaeral, 
siü que en niogua caso, aqiellas dependencias y 
el mencionado Ceaíro directivo, puedan suspen
der el pago de los derechos correspoudientes ni la 
exención de los mismos. Ea las diligencias que 
se remitan al Ministerio sa incluirán necesaria* 
mente copias certificadas de las ficturai de ex« 
portación, de las notas declaratorias y del resul
tado de los reconocimientos. 

El Ministerio de Ultramar dará cuanta al da 
Hacienda, con los datos y documentos que coisi-
dere precisos, de aquellas diferencias, á fia de que 
el último adeuas de las madldas qie coa<idíire 
oportunas para evitar la repetición de estos casos 
y procurar su represión, rectifijue los datos eita-
dísticos que oiuatitujea el coaercio da exporta
ción de España en el año cosrespondiente. 

5 o Si la designación de las marcancías na
cionales no se ajustare exactamente á la nomaa-
clatnra del arancel de importación de la Paol 1-
sula, además de la imposición de los derechos 
correspondientes como si aquellas mercancías fue
ren extranjeras, las Aduanas y la Intoniencia ge
neral de Hacienda y el Ministerio de U.tramar 
procederán en la forma que determina el nú
mero anterior. 

6 o Las diferencias entre loa manifiestos de 
los Capitanes y los conocimientoJ de embarque 
con las declaraciones de los consignatarios de 
mercancías y el resultado de los reconocimientos en 
las Aduanas ciando se trate del conenreio entre 
España, Idas adyacentes, antillas españ das y de* 
más dominios nacionales y las Islas Filipinas y de 
mercancías de producción y origea nacionales, 
se penarán en la misma forma y cuantía q ie 
las ordenanzas deternrnan para el comercio y pro
ductos extrangeros. 

7.0 En el caso d^ que se presenten al des> 
pacho de las Aduanas de Filipinas mercancías ex
trangeras como nacionales, con los requisitos y do
cumentación que se exija á est*s últimas, aque
llas oficinas se limitarán & la imposición de los 
derechos arancelarios, recargos y anexos ai el 
consignatario hiciere la declaraciói como tales 
mercancías extrangeras, pero si este las nunifes-
táse en la hoja declaratoria como españolas, ade
más de los mencionados derechos se impondrá 
al referido oonslgaatario una multa de 2 á 4 
veces el importe de aquellos. Las Aduanas tam
bién procederán en la forma que determina el 
núm. 5.0 así como la Intendencia y Ministerio. 
Los acuerdos de aquella efinna relativos á la 
nacionalidad de las mercancías serán apelables 
ante este Ministerio contra cuya resolución de
finitiva procederá la via contencioso administra* 
tivo. 

8.0 Que se llame la atención del Mipjsterio 
da Hacienda acerca de la comunicación der A d 
ministrador de la Aduana de Barcelona donde 
ge hacen afirmaciones que efectan al comercio 
peninsular, á los intereses del Estado, á los del 
Tesoro de Filipinas que es una provincia espa
ñola y al cumplimiento de las ordenanzas de 
Aduanas de la Península y de las Estadísticas 
mercantiles de este y del Archipiélago, dando 
motivos á que por estas circunstancias pueda 
suponerse la existencia de un fraude cometido 
al amparo de los beneficios que las leyes con
ceden al comercio nacional en aquellas apartadas 
posesiones de Asia; para lo cual deba remitirse 
al mencionado Ministerio copia en ¿arma de aque
lla oomunioacióa, de la factura de exportación 

y de la nota declaratoria objeto de esta erpe-
diente para que proceda en la forma que consi
dere oportuna dado su probado celo en pró de los 
iatereses generales del £*tado. 

9.o Q ie se advierta á la Intendencia general 
de Haciead* de Filipinas para que la sirva de pre
cepto en lo sucesivo que sus deoretos diotados en 
raoursos de alzada contra las providencias da las 
Aduanas son apelables ante este Ministerio, esoep-
tuando^e solamente aquellos de q»ia hablan los 
art.s 179 y 185 de las ordenanzas; que en el p r i 
mer caso, si fueren consentidos aquellos decre
tos, y ea el segando, ea tolas circuaatanoías y 
sin aguardar á que se termine el plazo c îa la ley 
especial determiia para entablar el recurso con-
tencioso-adminiatrativo, remita á este Ministerio 
por conducto d l̂ Gobernador general, copia l i te
ral de los mencionados decretos pira los efactos 
que procedan. 

10. Que explique el referido centro directivo: 
la circunstancia de que aparezca escrita sobre ras
pado la ciífa 7 de la facha del dia ea que dictó 
su decreto de 17 de Abril de 1^93 y qua apa
rezca comunicado un dia antes á la Aduana ó sea 
el 16 de igual mes. 

11. Qie ordene lo conducente para que en la 
forma debidi se remitan por la Aduana las d i l i 
gencias qae debió formar y resoluoióa que dictása 
en cumplimiento del referido decreto da 17 ó de 
de Abril de 1896 y al mismo tíempa exponga aquella 
oficina las razones que tuvo para dejar sin cum
plimentar el nuevo decreto del Centro Directivo 
fecha 5 de Miyo de 1896. 

y 12. Qie se publique íntegra esta soberana 
disposición en la Gaceta de Manila. 

De Rsal órden lo digo á Y . E . para sa oonooi* 
miento y efectos que procedan. 

Dios guarde á V. E. michos aSis, Madrid 29 
da Mayo da 1897.—Tomás Gastallano.—Sr. Go
bernador general de Filipinas. 

Manila, 17 de Julio de 1S97.—Cúmplase, pa-«, 
b'íquese y pasa á la latendencia ganeral de Ha-
ciendi para los efeatos corraspondientar 

P. DB RIVERA 

Parte militar 
&OBIBRNO Mí l* IT AS 

¿«ryttto de ts Finta parsi al 28 de 
4m%897i 

Ptr&ia:—Loa Cuerpos de la gaaroición; Presidio 
f Cárcel, Caladores núm. 2.—Jtf* de día: el Co
mandante de Cazadores oám. 8. O. A fiedj Mofiie. 
—Imaginaria: otro de lof rotería Marina D. Vicente 
Mular.—Jefe para el reconocimiento de provisiones: 
el Teniente Coronel de Ingenieros D. José González. 
—Reconocimiento de pienso: Artilleríi Montañi 2-0 
Q*p\%Án.—Hospital y provisiones: Rsgimieoto nú
mero 73, 3.ar Capitán.—Vigilancix de á pié: Regi
miento nóm. 70, 7 o Tenieate.—Ftyt/anaia ^ clases: 
El mismo Cuerpo.—Másica en la Luneta, Artilerla. 

Da órden de S. B . —E l Teniente Coronel ttargeou» 
tfayor, José B. de Michelena. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 2.0—Lotería. 

El estado de la vecta al por mayor ñm 
billetes de la Lotería del tortea del mes de 
Setiembre próximo, en el dia de hoy, es como 
signe. 

Billetes vendidos hasta ayer. » 13 750 
Id . id. en el día de hoy. « 8-g5Q 

Total vendidos. » 22.000 
Maai'a, 27 da Julio da 1897,—El W e de ta 

Sdcoiéia, 8, fí. Faroando Rivera x 
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Habiéndote habilitado veinte mi l lelloa de Te-
légysfcs de pft. 0*20 cincuenta mil de giro de 
píe. O 05 y diez mil de pfs. 0*30 del bienio de 
ib94-95, doce mil de correos de pfi . 0*15 y veinte 
mil de píe. 0*20 de 1892-93, once mil aeitcientoi 
urTerta de pfs. 0*15 7 mil cuatrocientoi veinte de 
T i f f , O SO de 189^95 y 1 ellos de la Unión Postal 
Wnfe mil de pía. 0*05 de 1892-93 y cincuenta 
y tres mil tresoitntot ochetta de igual precio de 
1894-95, tedoa para el presente tfío, y caja habí* 
litaeién ba sido autorizada por B . O. cúm. 343 de 
39 de Marzo último esta Inter dencia general por 
«cuerdo de SO del presente mea, ha tenido á bien 
di pcaer se pcbliqte en la Gaceta de Manila las 
liabiHtacícrea de dichas clases 7 precios de sellos 
hshihtsém para los efectos correspondientes. 

Manila. 27 de Julio de 1897.=E1 Subintendente, 
-Cáí los Vega. 

A L C A L D I A VICE-PRESIDENCÍA 
D E L £XCa&0. AYUNTAMIENTO DK MANILA. 

Terminadas Jas obras de reparación de las ave-
jíae de nna de las pilas del puente de Ayala; ésta 

•Alcaldía Tiene en disponer quede desde el di a 
«le boy sbiexío el tránsito de carruages por di-
«bo puente en todas direceicnes. 

L a que te publica en la Gaceta oficial para ge« 
iseral conocimiento. 

Manila, 27 de Julio de 1897.—Euf genio del Sáz-

SMRECCIOÍí GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E FILIPINAS. 

£1 lltsno. Sr. Dmctor GtEeial por acuerdo de 
34 del actúa1, ha tenido á bien dispener que el 
día 17 dts i gesto pilzimo venidero á las ditz de 
tu H i t f i t r a , ee celebre ante la Junta de Almonedaa 
ée esta Diiecciéo General 7 en la Subaiterua del 
éstr í to de Bchcl, 3.a tnbaata pública 7 aimultánea 
para «^rendar por un trienio el arbitrio de )a ma-
íííiaa yliiüpltza de reaea de les pueblos de Batas-
tiBVp Catigbiar, 7 Pü 7 Siena Bolleras de di
cho á i i t i i o eco )a rebrja de un 10 j g del tito 

^Dterior de mú ciento vefutidoa pesos 7 sesenta 7 
atro céntimos ([fa 1.122*64) durante el triecio ó 

de trescientos setenta 7 cuatro pesos veint un 
tÓDt;ssD©a 7 trea ectavos (pfa. 374<21 8 ) acuales etn 
t n t f j » 7 estricta sujeción al plifgo de condicionts 
ícaerto es la Caceta oficial túm, 203 correspor.** 
4ieBte al dia 33 de Julio del afio próximo paaado. 

Dicha subasta tendíá lugar en el Salón de Actos 
jpúbl cos del expresado Centro olrectivo sita en la 
«asa tána. 1 de la calle de! Aizobispo esquina á la 
pltaa de Morlones en Ictrsmuros, á las diiz en 
pULto del citado dia. Los que desen optar en la 

Ii-efVilda subasta podrán presentar sus proposiciones 
' sstecáidas en papel del sello lO.o acompe fiando 
pi eciscmeníe por separado el documento de garao* 
tí» correspondiente. \ 

Manila, 15 de Julio de 1897 s=E| Jefa de la Sec-
-ÍÍÓQ do Oobernacióo. Ricardo Díaz. 2 

E2 Siti&o. Sr. Director General por acuerdo de 14 
ñi\ f»ctuaj, ba tenido á bien dieponer que d dia 31 
de Aguato próximo venidero á laa diez da ao maa 
Sana, se ceiebie ante la Junta de conciertoa de esta 
JHreceián General 7 en la subalterna de la provin-
«l» de Acoque, 2.o coccierto público 7 simultáneo 
pura arrendar por un trienio el impuesto de carrua» 
ges, carros 7 csballos de dicha provincia, bajo el 
t po en picgres ÓD ascendente de mi' quinientos trece 
pesos 7 oiscaenta céntimos (pís. 1.513 50) duraute 
PÍ trienio ó sean de quinientos cuatro pesos 7 cin-
«nenta céotimes {\ÍB. 504 50) anuales con entera y 
«tercta sujeción ai pliego de condiciones inserto en 
la Gmsia oficial lúm. €8 correspondiente al dia 8 
«70 Maiao del tfio préx mo pasado. 

Dicho concierto tendíá lugar en el Salón de Ac-
toa públicos del expresado centro directivo sita en 
la casa htm. 1 de la calle deit Arzobispo, esquina 
i Sa plisa de Moricnea en Intramuros á las ditz en 
punto del citado dis. Loa que deseen optar en el 
itíerido concierto podrán presentar sus prt posicio
nes estendidas en papel de¡ sello lO.o acomp»fiaodo 
precisamente por separado el documeUo de garantía 
Lorreapondianíe, 

Maniía, 15 de Jallo de 1897.—BI Jefe de la Sec-
í, R cardo Oías. 3 

El Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 14 
del torrieota, ha tenido ha bien disponer que el dia 
17 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
msfiana, se celebro ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección General 3.a subasta pública para 
arrendar por un trienio el servicio del Juego de ga
llos del 2.0 grupo de esta provincia de Manila con 
la rebaja de un 10 p § del tipo anterior de dl-.z 
mil ochocientos cincuenta 7 ocho pesos cuarenta 
7 un céutimos fpfs. 10.858 41) durante el trienio 
con entera 7 estricta sojeción al pliego de condi
ciones inserto en la Gaceta oficial cúm. 312 corres
pondiente el dia 20 de Noviembre del afio próximo 
pasado. 

Dicha subssta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo, sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plsaa de Morlones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la re
ferida subasta podrán presentar sus propesicione cx-
tendidss en papel del sello lO.o acompañando pre> 
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 15 de Julio de 1897.—Bl Jefe de la Seo 
ción de Gcbernacióc, Ricardo Díaz. 2 

El Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 14 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 17 
de Agosto próximo venidero á las diez de su ma-
fianr, ae celeb<e ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección General y en la Subalterna del dig-
trito de Lepante 8.a subasta pública 7 simultánea 
para arrendar por un trienio el arbitrio de la ma* 
tar za y limpieza de reses de dicho distrito con la 
rebaja de un 10 pg del tipo anterior de dos mil 
veinticinco pesos (pfj. 2025 00) durante el trienio 
ó sean de seiscientos setenta 7 cinco pesos (pesos 
675'00) anuales con entera 7 estricta sujeción al 
pliego dp condidodes inserto en la Gaceta oficial 
núm. 225 correspondiente al dia 24 de Junio del 
afio próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
caaa núm. 1 de la calle del Aizolispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros, á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extemidas en papel del sello 10 o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garautía 
con espondiente. 

Mau la, 15 de Julio de 1897.—El Jefe de la Sec-
ciín de Gobernación, Ricardo Dísz. 2 

OBRAS PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS 
DISTRITO DE MANILA 

Habiéndose dispuesto por la Superioridad que 
se celebre en esta Jefatura un concierto particu
lar para el suministro al pie de obra de la piedra 
granítica de China ó Andedla de Talim quesea ue-
cesarla para las obras del nuevo puente sobre el 
Pasig en esta Capital, se ha señalado el dia 10 
de Agosto próximo para la celebración de dicho 
acto que tendrá lugar ^ las once de la mañana en 
la citada Jefatura Calle de Palacio núm. 39 donde 
se hallan de manifiesto para conocimiento del pü* 
blico, todos los documentos que deben regir en 
el concierto. 

Las proposicioses se arreglarán exactamente al 
modelo adjunto 7 se entregaiáo en pliegos cer
rados al Jefe del Distrito, admitiéndose solamente 
duraute la primera media hora del acto. 

LOKV pliegos deberán contener el documento que 
acredité haber depositado en la Caja de Depósitos 
de esta Capital la cantidad de seiscientos cin
cuenta y tres pesos con ocho céntimos de peso 
(pfs. 653'08) como garantía provisional de su par
ticipación en el CODcierto; siendo nulas todas las 
proposiciones que carezcan de este requisito 7 
squellas cuyo importe esceda de la cantidad de 
treinta y dos mil seiscientos cincuenta 7 trea pesos 
con ochenta y cinco céntimos de pesos (pesos 
32.653'85) que es el importe del presupuesto 
de contrata aprobado. 

A l principiar el acto se leerá la instrucción 
para llevar á cabo en Ultramar la adjudicación 
por contrata de las Obras públicas y los servicios 
á ellas anejos» por medio de oonoiertos particut 

lares, aprobada por Real orden de 8 de Mar^ 
de 1877. 

En el caso de precederse á ana licitación verbal 
por empate, la mínima puja admisible será 
veinticinco pesos (pís, 25) 

Manila, 23 de Julio de 1897.—El Ingenieíol 
Jefe del distrito, José García Morón. 3 

MODELO D E PROPOSICION 
Don . . . vecino de . . . con cédula persomi 

de . . . clase, núm. . . expedida por la Adminis, 
traclón de Hacienda pública de . . . en » . 
de . . . este año. enterado del anuncio publicado 
por la Jefatura de Obras públicas del distrito 
de Manila en la Gaceta del dia . . . asi como 
de las instrucciones de subastas, contratos por 
conciertos 7 pliegos de condiciones generales f*. 
cultativas 7 administrativas, que han de regir en 
el concierto particular para el suministro de 
la piedra granítica de China ó Andecita análoga 
á la de Talim que sea necesaria para ias 
Obras del nuevo puente sobre el Pasig en esta 
Capital, se compromete á tomar por su cuenta 
dichas obras con extriota sujeción á lo prevecido 
en los citados documentos por la cantidad de 
. . , para el granito y de . . . , para la AQ, 
deoita. (la cantidad en letra.) 

Fecha 7 ñrma. 

Edictos 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre juez en 

propiedad del juzgado de i,a instancia de Quiapc 
y Decano de los de esta Capital. 
Por el presente cito llamo y emp'azo al procesade 

Francisco de los Santos (a) Quico indio casado na 
tural de Baiiuag Bulacan vecino de Santa Cruz de 
36 años de edad de oñcio cochero para que en el 
térnrno de 30 dias contados desde la publicados 
del presente en la Gaceta oñeial se presente á este 
juzgado para oir sentenc a recaída en la causa nú
mero 5613 contra el mismo y otro por hurto apê  
c bido que de no hacer o así le pararan los perjui 
eos que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila, 26 de Julio de 1897.—Isaac de 
ias Pozas y Langre.=Ante mi, P. 1. José Luis de Otero. 

Don José Valles y Fortuño juez de 1 a instancia 
en propiedad de este partido de Borong'an 
Por e' presente edicto cito llamo y emplazo al 

procesado ausente CataHno Sampig indio soltero de 19 
años de edad natural y vecino del pueblo de Ba-
langiga de esta jurisdiec ón de estatura y cuerpo re
gular color moreno cariredonda nariz chata pelo cejas 
y ojos negros barba poca y sin instrucción para que 
por e) término de 30 dias contados desde la publi-
cae ón del presente edicto comparezca ante este juz
gado rara responder i los cargos que contra dicho 
individuo aparece en la causa núm 15 del año ac
tual ínstnrda por lesiones contra el mismo. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.) y en su representación ¡a Re na Regente 
del Keino exhorto y requiero á toda* las autorida* 
des tantos civiles como militares y á los agentes de 
la pol'cía judical para que practiquen activss di agen
cias en busca de) citado procesado y en caso de ser 
habido lo remitan á este juzgado con las seguridades 
debidas. =— 

Oado en Boroogan á 14 de Julio de 1897.—José 
Valles.—Por mandado de su Sria., Mamerto Avüa, Jos* 
Cu tura. 

Don Felipe Navascnes y Garayoa Uadiano Comandante del 2.0 Batí' 
Uóo del Regimiento de Línea Magallanes núm. 70 7 juez instructor-

Por la presente requisitoria llamo cito 7 emplazo al sold ô 
de este Regimiento Eduardo Francisco de la Cruz hijo ¿' 
Rafael y de Marcela natural de Tambobong provincia de ManilM 
de estado soltero fué 5.0 con el núm. 18 por el mismo pueblo I 
en el reemplazo del presente afio para que en el término ¿'I 
30 dias á contar desde la publicación de esta requisitoria en 'M 
Gaceta oñeial de Manila comparezca ante este juzgado sito en 1*1 
calle Real de la Ermita núm. 20 para responder á los cargo* I 
que le resaltan en el expediente que contra el me hallo i»5' i 
uuyendo bajo apercibimiento que de no hacerlo así en el t¿*' I 
mino ñjado será declarado rebelde parándola el perjuicio <39T 1 
haya lugar. 

A la Tez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 1 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares f 
de policía judicial practiquen activas diligencias para la fr»0 
del referido Eduardo Francisco de la Cruz y caso de ser habido f 
mitirlo en calidad de preso y con las seguridades convente*11'5 
á este juzgado á mi disposición pues así lo tengo acord*^! 
en diligencia de este dia. 

Manila, 15 de Julio de 1897.—Felipe Navascaca. 

UOP. D I AMIGOS DBI PAÍS.—RIAL M/M. 34'" 


